RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 24 DE SETIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0006062, Ent. N° 587/14 iniciada)

VISTO: el Ministerio de Relaciones Exteriores remite actuaciones relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 1/2014 para la Contratación de Servicios de Apoyo a Comunicaciones y Gestión de Información, requiriéndose para la prestación de dichos servicios 5 personas, por el plazo de doce meses, prorrogable por dos períodos de doce meses cada uno: 
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al acto de apertura realizado con fecha 25 de marzo de 2014 se presentaron las firmas: DCA Contadores & Asociados, Brenalcor S.A., Duodynit y Adrián Puppo;

2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo con el criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja adjudicar por mejor puntaje a la firma DCA Contadores & Asociados por la suma de $ 1:421.500, por el período junio-diciembre 2014;
3) que consta Proyecto de Resolución del Director General de Secretaría, sin fecha, adjudicando el llamado de acuerdo con lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;

CONSIDERANDO: 1) que las tareas a contratar son de apoyo por lo que son pasibles de ser tercerizadas, de acuerdo con la normativa aplicable;
2) que, no obstante, teniendo en cuenta el monto anual del contrato, incluidas  las dos prórrogas, el monto total del contrato supera el monto máximo establecido para las Licitaciones Abreviadas en el período enero-diciembre 2014, que es de $ 6:413.000;
3) que el expediente remitido se encuentra sin la foliatura correspondiente;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expuesto en el Considerando 2);
2) Señalar al Organismo actuante que debe darse cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 14 de la Ordenanza de fecha 22/05/58 y a los Artículos 49 y siguientes del Decreto 500/91;

3) Comunicar al Contador Auditor;
4) Devolver las actuaciones.
dc 
